
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CONSTANCIA: Cartago, Valle, febrero 17 de 2021. Dejo constancia que la presente 

demanda verbal para la protección de los derechos del consumidor fue repartida al Juzgado en la 
fecha y enviada a través de correo electrónico por la Oficina de Apoyo Judicial.    

Queda radicada con el N. 2021-00028-00 LR de primera instancia.  
 Sírvase ordenar.  22 de Febrero de 2021 

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 
Oficial Mayor . 

 
                             AUTO No. 168 
                             PROCESO VERBAL. DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
                             Radicación No. 76-147-31-03-002-2021-00028-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cartago, Valle, Febrero veinticuatro (24) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO  

Decidir si están dados o no, los presupuestos formales para la 

admisión de la presente Demanda Verbal para la protección de los Derechos del 

Consumidor, presentada por el señor ELKIN MARIO URIBE ISAZA, quien actúa 

en causa y nombre propio contra la sociedad TUGO S.A.S. 

CONSIDERACIONES:  

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, 

VALLE, mediante Auto No.  189 del 10 de Febrero de 2021 remitió por competencia 

la presente demanda verbal para la protección de los derechos del consumidor, 

presentada por el señor ELKIN MARIO URIBE ISAZA, contra la sociedad TUGO 

S.A.S.,  con fundamento en el numeral 9 del Artículo del Código General del 

Proceso. 

                               Teniendo en cuenta que el Numeral 9 del artículo 20 del Código 

General del Proceso, corregido por el artículo 3 del Decreto 1736 de 2012 fijó la 

competencia de tales asuntos a los Jueces Civiles del Circuito en primera instancia, 

este Juzgado avocara el conocimiento. 

Ahora bien, revisada la demanda y sus anexos, se considera que 

reúne los presupuestos que prevé el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, los artículos 
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82, 83 y 84 del Código General del Proceso,  por lo que se le dará trámite conforme 

las reglas allí dispuestas, en congruencia con en el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

la finalidad de agilizar los procesos judiciales  y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia en el marco de Emergencia  Económica, Social y Ecológica. 

Adicionalmente, se precisa que, por tratarse de un asunto de mínima 

cuantía, no se requiere derecho de postulación y que el trámite se surtirá conforme 

las reglas del artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 1480 de 2011.  

Finalmente, se requerirá a la parte demandante para que se sirva 

prestar su colaboración al Juzgado, presentando los anexos de la demanda y la 

demanda, en archivos individuales en formato PDF, ello, atendiendo los 

requerimientos que señala gestión documental para la formación de expediente 

digitales.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago Valle,  

R E S U E L V E  

1º.- AVOCAR la Demanda declarativa-Verbal para la Protección de 

los Derechos del Consumidor, presentada por el señor ELKIN MARIO URIBE 

ISAZA, contra la sociedad TUGO S.A.S., remitida por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNCIPAL DE CARTAGO VALLE, por Falta de Competencia. 

2º.- ADMITIR la demanda Declarativa-Verbal para la Protección 

de los Derechos del Consumidor instaurada por el señor ELKIN MARIO URIBE 

ISAZA, contra la sociedad TUGO S.A.S. 

3º.-  TRAMITAR el presente juicio conforme las reglas previstas 

en la Ley 1480 de 2011, en concordancia con el del artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

4º. NOTIFICAR la presente providencia a la Demandada-TUGO 

S.A.S., adjuntándole copia de la demanda y sus anexos e informándole que cuenta 

con el término de diez (10) días a partir del siguiente hábil de su notificación para 



que, si a bien lo tienen, ejerza su derecho de contradicción. Dese aplicación de las 

reglas señaladas en el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.  

5º.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva prestar 

su colaboración al Juzgado, presentando los anexos de la demanda y la demanda, en 

archivos individuales en formato PDF; ello, atendiendo los requerimientos que 

señala gestión documental para la formación de expediente digitales.  

6º.- REQUERIR a las partes para que se sirvan dar cumplimiento 

a lo advertido en el numeral 5º del Art. 78 del C. General del Proceso cada que 

intervengan en el juicio.  

7º. - TENER al señor ELKIN MARIO URIBE ISAZA como 

demandante en causa propia. 

8º.- NOTIFICAR este auto en la forma prevista en el Art. 9 del 

Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

La Juez,   

  

MARÍA STELLA BETANCOURT.   
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